
DIA MES AÑO

16 3 2026

7. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO N°: 801055741 ANEXO N°: 0

9.TIPO DE APROBACIÓN DE PÓLIZA:

X Póliza de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales  

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Certificado de Modificación de Poliza de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales

Certificado de Modificación de Poliza de Responsabilidad Civil Extracontractual

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

$ 22.242.450 16 3 2026 11 2 2027

$ 22.242.450 16 3 2026 11 2 2027

$ 8.896.980 16 3 2026 11 12 2029

Monitorear el comportamiento de la economía de Cali, con el fin de estimar y actualizar el Indicador

Mensual de Actividad Económica.

TIPO DE AMPARO

Cumplimiento del contrato

Calidad del Servicio

Observaciones: 

VALOR ASEGURADO
COBERTURA 

(% ó SMMLV)

20%

VIGENCIA

FECHA INICIAL FECHA FINAL

El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado por ambas partes el contrato electrónico a través del Sistema Electrónico

para la Contratación Pública – SECOP II

Pago de salarios, 

prestaciones sociales 

legales e 

indemnizaciones 

laborales

20%

$ 8,00

111.212.250  

 Ciudad y fecha de expedición de la póliza: CUMPLIMIENTO - Anexo 0 expedida en Cali el 20 de Marzao de 2026 (con vigencia desde el 16 de marzo 

de 2026) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE SANTIAGO DE CALI, DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA

       GESTIÓN CONTRACTUAL

ASEGURADORA:  COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. NIT 860.070.374 - 9

Pontificia Universidad Javeriana

1. ORGANISMO:

2. CONTRATO N°:

860013720-1

5. CONTRATISTA:

6. NIT  N°:

VALOR TOTAL:4171.010.26.1.198-2026

3. FECHA DE SUSCRIPCIÓN:

4. OBJETO DEL CONTRATO:

Elaboró: María Alejandra Castro Peñaloza - Contratista

Reviso: Claudia Juliana Restrepo Arévalo - Contratista

LAURA LORETO ARIAS MEDINA

Secretaria de Despacho
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

MAJA01.04.03.P001.F010

004VERSIÓN

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

(MIPG)

APROBACIÓN DE GARANTÍAS

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. Página 1 de 1


